
 

 
 

 
 

 

 

 

LINEA 5: FOMENTO DE LA CULTURA, TRADICIONES Y PATRIMONIO HISTÓRICO INMATERIAL      
  

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y promoción de la cultura y del patrimonio cultural, 

mantenimiento de una institución histórica 
Ateneo de La Laguna 

NIF G38021796 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de 
Canarias, 

OBJETIVOS 
Objetivos: Realización de publicaciones, talleres, campañas culturales y sociales, 
eventos de cine, música, exposiciones, etc, 
Efectos: Fomento de la cultura y difusión de actos culturales. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
 

Directa- Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2025 

 
30.000,00  

 
Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48003 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Apoyo y promoción de la cultura y del patrimonio cultural, fomento 
y difusión de una tradición declarada bien de interés turístico. 

Asociación Corazones de 
Tejina 

NIF G38584835 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de 
Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: Fomentar las tradiciones populares así como incentivar un acto festivo que 
ha sido declarado bien de interés turístico. 
Efectos: Fomento de las tradiciones populares y del patrimonio cultural inmaterial. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa- Nominativa 
Ejercicio presupuestario 

2024-2025 
10.000.00 Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48006 
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DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y promoción de la cultura y del patrimonio 

cultural, mantenimiento de una institución histórica 
Instituto de Estudios Canarios 

NIF 38081675 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, 
de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: realización de talleres, jornadas, campañas de índole cultura Efectos: 
Fomento de la cultura, investigación y publicaciones de carácter científico. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa-Nominativa 
Ejercicio presupuestario 

2024-2025 
33.500,00 Presupuesto municipal 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

130 33400 48004 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y promoción de la cultura y del patrimonio cultural, 
fomento y difusión de una tradición declarada bien de interés 
turístico. 

Sociedad Canaria de Profesores 
de Matemáticas Isaac Newton 

NIF G38027074 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, 
de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 

Objetivos: Fomentar la cultura a través de la realización de talleres, exposiciones, 
etc, relacionándolo con las matemáticas. 
Efectos: Promoción de la cultura a través de las matemáticas, talleres dirigidos a 
diferentes sectores de la población infantil y juvenil. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa- Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

10.000,00 Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48001 

  

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y promoción a la Cultura y al Patrimonio Cultural, 

fomento y difusión de una tradición declarada bien de interés 
cultural. 

La Librea de Valle de Guerra 
NIF G38283776 

 

TÍTULO COMPETENCIAL 

Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases 
de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de 
Municipios de Canarias, artículo 17 g) de la Ley 11/2019, de 25 de abril, 
del Patrimonio Cultural de Canarias 

OBJETIVOS 

Objetivos: Fomentar las tradiciones populares así como incentivar un 
acto cultural que ha sido declarado bien de interés cultural en 2007, 
Efectos: Fomento de las tradiciones populares y difusión del patrimonio 
cultural inmaterial. 
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MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
 

Directa Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

 
30.000,00  

 
Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48005 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y fomento a la cultura y mantenimiento de una institución 

histórica 
Orfeón La Paz 

NIF G38042131 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Artículo 25.2m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de 
Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de 
Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: Realización de actos relacionados con la cultura en el municipio( 
talleres, jornadas, exposiciones etc) 
Efectos: Promoción de la cultura 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa -Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

30.000,00 euros Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48007 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y promoción de la Cultura y 

mantenimiento de una institución histórica 
Real Sociedad Económica de Amigos del País de 

Tenerife 
NIF G38018032 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: publicaciones, talleres, campañas culturales. 
Efectos: Promoción de la cultura 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
 

Directa- Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

 
30.000,00  

 
Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48002 
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DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y fomento a la organización y funcionamiento de 

las Escuelas Insulares de Teatro de Tenerife 
Solicitantes para participar en el 

objeto de dicho Convenio 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Carta Europea de Autonomía Local (art. 4); Art. 25.2.m) LRBRL y Ley 
Municipios de Canarias (art. 11.c) 

 

OBJETIVOS 

Objetivos: convenir el régimen de colaboración entre el Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife y el Ayto. de San Cristóbal de La Laguna para la organización y 
funcionamiento de las escuelas de teatro de Tenerife en este municipio, y que 
consistirá en la impartición por titulares superiores en arte dramático de clases 
de iniciación al teatro durante el año natural, a los alumnos que se inscriban en 
dicho programa. 

Efectos: Fomento de la Cultura y de la enseñanza teatral. 
MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

 
Directa Nominativa 

Ejercicio 
presupuestario 

2024-2025 

 
8.500,00  

 
Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 46100 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y promoción de la cultura y del 

 patrimonio cultural inmaterial 
Asociación Cultural de los Reyes Magos de Tejina 

CIF- G-76619246 

 

TÍTULO COMPETENCIAL 

Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias, artículo 17 g) de la Ley 11/2019, 
de 25 de abril, del Patrimonio Cultural de Canarias 

OBJETIVOS Contribuir al mantenimiento del Auto Sacramental de los Reyes 
Magos de Tejina, como expresión de la cultura y de la historia de 
este pueblo del municipio, respecto al cual se ha iniciado 
expediente de declaración BIC 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
Directa nominativa 2024-2025 30.000,00 Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48009 

  

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y promoción de la cultura y de las 
tradiciones populares 

Asociación de Belenistas de La Laguna 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias, 

OBJETIVOS 

Objetivos: promocionar las manifestaciones populares de arraigo y 
tradición popular y la participación ciudadana durante el período 
navideño. 
Efectos: fomento de la cultura y de las tradiciones navideñas. 
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MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
 

Nominativa-directa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

 
12.000,00  

 
Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48010 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Apoyo y promoción de la Cultura 
Asociación de Antiguos Alumnos y Amigos de la 

Universidad de La Laguna 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: fomento de la cultura y mantenimiento de las 
tradiciones.  
Efectos: fomento de la cultura. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa -Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

10.000,00 Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48008 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento de la Cultura 

Asociación Cultural de Amigos para la Difusión y el Reconocimiento del Cine 
del Teatro de la Literatura Charlas de Cine de Tenerife  

CIF G-76721430 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de 
Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: Realización de único festival de cine fantástico en Canarias 

Efectos: Fomento de la cultura y difusión de actos culturales. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa- Nominativa Ejercicio presupuestario 250.000,00€ Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 480011 
 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo  fomento a la Cultura y al Patrimonio 
Cultural, fomento y difusión de una tradición 
declarada de interés turístico 

Fundación para la Promoción y el Estudio de la 
Narrativa en imágenes (CINE+COMIC) 

G 76715465 
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TÍTULO COMPETENCIAL 
artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 

abril, de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
 

Objetivos: Realización  de actos relacionados con la actividad del 
comica (congreso, festival,etc) 
Efectos: Promoción  de la cultura 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa -Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

57.000,00 euros Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 132.33800.48012 
 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo fomento a la Cultura y al Patrimonio Cultural, fomento y 

difusión de una tradición declarada de interés turístico 
Asociación Sociocultural 

Corazón El Pico 
 CIF G38681565 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: Fomentar las tradiciones populares, así como incentivar un acto 
festivo declarado bien de interés turístico. 
Efectos: Fomento de las tradiciones y del patrimonio cultural inmaterial 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
 

Directa- Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

 
3.000,00  

 
Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 132.33800.48001 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo fomento a la Cultura y al Patrimonio Cultural, fomento y 

difusión de una tradición declarada de interés turístico 
Asociación Sociocultural  

Calle Abajo  
CIF G76578368 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: Fomentar las tradiciones populares, así como incentivar un acto 
festivo declarado bien de interés turístico para el periodo 2024 y 2025. 
Efectos: Fomento de las tradiciones y del patrimonio cultural inmaterial 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
 

Directa -Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

 
3.000,00  

 
Presupuesto municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 132.33800.48002 
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DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo fomento a la Cultura y al Patrimonio Cultural, fomento y 

difusión de una tradición declarada de interés turístico 
Asociación Sociocultural  

Calle Arriba  
CIF G38257796 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: Fomentar las tradiciones populares, así como incentivar un acto 
festivo declarado bien de interés turístico para el periodo 2024 y 2025. 
Efectos: Fomento de las tradiciones y del patrimonio cultural inmaterial 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 
 

Directa -Nominativa 
Ejercicio 

presupuestario 
2024-2025 

 
3.000,00  

 
Presupuesto 
municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 132.33800.48003 
 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 
Apoyo y fomento a la creación literaria en sus 
diferentes modalidades 

Ciudadanía en general según requisitos de 
la convocatoria 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las 
Bases de Régimen Local y artículo 11 c) de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de Municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Objetivos: fomento de la creación literaria 
Efectos: fomento y apoyo a la creación literaria en sus diferentes modalidades 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Concurrencia competitiva 
según bases y convocatoria 

Ejercicio 
presupuestario 

2024-2025 

 
17.800,00  

 
Presupuesto 
municipal 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130 33400 48000 


